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Evaluador Jurídico Evaluador Financiero ANGELA CRISTINA FONSECA PALACIOS 

MARIA MARGARITA CARBONELL GOMEZ 

CAMILA ORJUELA URICOECHEA

Evaluadores Técnicos

NOTA: Se informa a los proponentes que adicionalmente al presente Informe, correspondiente a la verificación de requisitos habilitantes de los componentes JURÍDICO y FINANCIERO, deberán verificar el Informe Verificación de 

Requisitos Habilitantes del Componente TÉCNICO, así como el consolidado que relaciona el resultado de las verificaciones mencionadas. Dichos Informes serán publicados en la página web de la Entidad para conocimiento de todos 

los interesados.

01-GERMAN ALFREDO BAZZANI 

PRADERE

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.29.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

dichos requisitos, realizada desde el 29 de noviembre al 09 de diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: DICIEMBRE 09 DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria BoGOTÁ S.A.

CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:"EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

4- ING INGENIERIA S.A.

03-WILLIAM CARDONA OLMOS

02-AUGUSTO ACUÑA ARANGO

BAC  ENGINEERING CONSULTANCY 

GROUP SAS



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

Deberá diligenciar en su totalidad el formato 1, el cual debera contener Validez de la 

Propuesta, Plazo para ejecutar el contrato, folios y firma de quien presenta la propuesta.
CUMPLE 2 al 5 EL FORMATO  1 ESTA DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 7

EL PROPONENTE AUGUSTO ACUÑA ARANGO APORTA 

COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 9 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE 9
EL CERTIFICADO FUE EXPEDIDO EL 24 DE NOVIEMBRE 

DE 2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o 

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 24 de noviembre de 2016. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 24 de noviembre de 2016

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO: "EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

PROPONENTE: AUGUSTO ACUÑA ARANGO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 AUGUSTO ACUÑA ARANGO, identificado con C.C. No. 10.092.277



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 18

Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA S.A..

Poliza: 23 CU012430

Certificado o Anexo: 23 CU017264

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

 CUMPLE 17

APORTA RECIBO DE PAGO DE LA PÓLIZA 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 18 LA GARANTÍA FUE EXPEDIDA el 25-11-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 LA GARANTIA AMPARA LO REQUERIDO EN LOS TDR.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 18

Presupuesto: $437.501.310,00 M/CTE

Valor Asegurado:  $43.750.131,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 18 VIGENCIA DESDE 28-11-2016 HASTA 08-04-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 18 EL BENEFICIARIO ES EL EXIGIDO EN LOS TDR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE 18 EL TOMADOR ES  GERMÁN AUGUSTO ARANGO ACUÑA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 18
LA GARANTIA ESTA SUSCRITA POR EL TOMADOR Y LA 

ASEGURADORA.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE Se confirmó porla página Web de la Compañía de Seguros

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 15 SE APORTA EL CERTIFICADO DEL RUT DEL PROPONENTE  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24 EL PROPONENTE  ALLEGA FORMATO 2 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

17
APORTA PLANILLA DE PAGO DEL MES DE NOVIEMBRE  

DE 2016

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural 

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA 

según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, 

en el cual constará por lo menos:
N.A.

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula 

de extranjería.

N.A.

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.



La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A.

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1, 2 Y 3 
SE OBSERVAN LOS CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS SIN SANCION ALGUNA.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individualo como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes. 2. Hayan suscrito contrato de Interventoría con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 3. Hayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y 

en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho 

nuestros beneficiarios reales.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

CUMPLE 32

SE OBSERVA FORMATO 7  MANIFESTACION 

JURAMENTADA DE NO ESTAR INMERSO EN CONFLICTO 

DE INTERESES ALGUNO. 

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13
LA CERTIFICACIÓN INDICA  QUE NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad

o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés

Es la declaración

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o de los integrantes del consorcio 

o de la unión temporal,

de no encontrarse incurso(s), en las causales de conflicto de interés para presentar 

propuesta o celebrar

contrato establecidas en los términos de referencia.

CUMPLE Folio 32 APORTA CON LA PROPUESTA FORMATO No. 7    

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA: 09/12/2016

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente  AUGUSTO ARANGO ACUÑA,se concluye que el mismo  ESTÁ  HABILITADO JURÍDICAMENTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

10.092.277-3 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AUGUSTO ACUÑA ARANGO 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 66.000.000

Expedida por: Banco de Occidente 

Part. (%) 100%

AUGUSTO ACUÑA 

ARANGO
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 66.000.000 $ 65.625.197 CUMPLE

CUMPLE:

No es claro si la carta que presenta el proponente es una carta cupo de crédito. El proponete Presenta una 

carta que indica que es una aprobación de carta compromiso en firme, por parte del Comité de Crédito Local 

. Por lo tanto, se hace necesario que envie la carta cupo de crédito original, en las condiciones requeridas por 

los terminos de referencia. En caso dado de tener la carta enviada, la misma calificación que una carta cupo 

de crédito para el banco, por favor que este mismo (el banco) envie la aclaración.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto? No contiene número telefónico ni correo electrónico de contacto

No esta firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? NO esta claro que sea un cupo de crédito lo que le esta aprobando la entidad financiera. 

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

No tiene el nombre ni cargo del representante que expide la certificación.

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIOS DE NEIVA

2

AUGUSTO ACUÑA ARANGO

1/12/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

AUGUSTO ACUÑA ARANGO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

Deberá diligenciar en su totalidad el formato 1, el cual debera contener Validez de la 

Propuesta, Plazo para ejecutar el contrato, folios y firma de quien presenta la propuesta.
NO CUMPLE 2  al 4

SE REQUIERE AL PROPONENTE CON EL FIN DE QUE INDIQUE 

EL NÚMERO DE FOLIOS QUE TRAE SU PROPUESTA 
NO

EL FORMATO  1 NO ESTA DILIGENCIADO EN DEBIDA 

FORMA

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 9 al 11

SE APORTA EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REP. 

LEGAL DE BAC ENGINRRRING CONSULTANCY GROUP 

SAS, CUAL FUE EXPEDIDO EL 31-10-2016 POR LA 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 VTO

EL OBJETO SOCIAL DE LA SOC. INTEGRANTE DEL 

CONSORCIO CONTEMPLA LAS ACTIVIDADES PROPIAS 

DEL OBJETO DEL PROYECTO. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 10 y 10 VTO.

EL REPRESENTANTE LEGAL NO TENDRÁ RESTRICCIONES 

DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA, NI 

DE LA CUANTÍA D ELOS ACTOS QUE CELEBRE.POR LO 

TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL 

PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LO ACTOS Y 

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O 

QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 CUMPLE 10 y 10 VTO.

EL REPRESENTANTE LEGAL NO TENDRÁ RESTRICCIONES 

DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN D ELA NATURALEZA, 

NO DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR 

LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE 

LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LO ACTOS 

Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O 

QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.  

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9

EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD  ES LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 CFC CONTRUCCIONES FUE CONSTITUIDA EL 26-10-2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 VTO.

LA VIGENCIA DE   BAC ENGINEERING CONSULTANCY 

GROPUP S.A.S. ES IDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 19

LA SOECIEDAD  BAC ENGINEERING CONSULTANCY 

GROPUP S.A.S. CUENTA CON REVISOR FISCAL 

DESIGNADO E INCRITO CRISTIAN EDUARDO FORERO 

CLAVIJO 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

13

SE APORTA COPIA DE LA CEDÚLA DE EXTRANJERÍA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL JOAQUÍN RAMÓN TOMAS 

ESPUNY

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE 15
EL CERTIFICADO FUE EXPEDIDOS EL 28 DE NOVIEMBRE 

DE 2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO: EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

PROPONENTE : BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROPUP S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: JOAQUÍN RAMÓN TOMAS ESPUNY , identificado con C.E. No. 392301



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 Y 18 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 17 Y 18

Certificado expedido el 8 de noviembre de 2016 para la 

Sociedad y el 24 de noviembre de 2016 para el 

representante legal. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 17 Y 18

Certificado expedido el 8 de noviembre  de 2016 para la 

Sociedad y el 24 de noviembre de 2016 para el 

representante legal. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 22
Aseguradora: JMalucelli

Poliza: 35914

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE 23
SE REQUIERE ALPROPONENTE PARA QUE  APORTE 

CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LA PRIMA
NO

NO APORTA CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LA PRIMA

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 22 La garantía fue expeida el 24-11-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 LA GARANTIA AMPARA LO REQUERIDO EN LOS TDR.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Asegurado:  $105,000,000,oo
CUMPLE 22

Presupuesto: $437.501.310,00 M/CTE

Valor Asegurado:  $43.750.131,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. Cierre 28 de 

Noviembre.

CUMPLE 22 VIGENCIA DESDE 28-11-2016 HASTA 31-03-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 22 EL BENEFICIARIO ES EL EXIGIDO EN LOS TDR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE 22
EL TOMADOR ES BAC ENGINEERING CONSULTANCY 

GROPUP S.A.S.  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 22
LA GARANTIA ESTA SUSCRITA POR EL TOMADOR Y LA 

ASGURADORA.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE Se confirmó vía telefónica con la Compañía de Seguross

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29

SE APORTAN EL CERTIFICADO DEL RUT DEL 

PROPONENTE  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 53

EL PROPONENTE  ALLEGA LA CONSTANCIA EXPEDIDA 

POR EL REVISOR FISCAL  DESIGNADO E INSCRITO, 

SOBRE EL PAGO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 53
LA SOCIEDAD CFC APORTA LA CERTIFICACION EN LOS 

TERMINOS SOLICITADOS. 



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A.

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 4

ABONADA POR EL INGENIERO CIVIL CHISTIAN 

ALEXANDER BARRERA VARGAS  CON MATRICULA 

PROFESIONAL 25202-262761 CND 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, 

en el cual constará por lo menos:
N.A.

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula 

de extranjería.

N.A.

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A.

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 A 4
SE OBSERVAN LOS CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS SIN SANCION ALGUNA.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individualo como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes. 2. Hayan suscrito contrato de Interventoría con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 3. Hayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y 

en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho 

nuestros beneficiarios reales.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

CUMPLE 63

SE OBSERVA FORMATO 7 DE MANIFESTACION 

JURAMENTADA DE NO ESTAR INMERSOS EN CONFLICTO 

DE INTERESES ALGUNO. 

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20

SE APORTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

JUDICIALES INDICANDO QUE NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad

o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés

Es la declaración

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o de los integrantes del consorcio 

o de la unión temporal,

de no encontrarse incurso(s), en las causales de conflicto de interés para presentar 

propuesta o celebrar

contrato establecidas en los términos de referencia.

CUMPLE Folio 63 APORTA CON LA PROPUESTA FORMATO No. 7    

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

09/12/2016

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente   BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROPUP S.A.S. , se concluye que el mismo  NO ESTÁ  HABILITADO 

JURÍDICAMENTE PORQUE NO SUBSANO

O

64.559 del CSJ



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900478591-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BAC ENGINEERING 

CONSULTANCY GROUP SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 100%

BAC ENGINEERING 

CONSULTANCY GROUP SAS
0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 65.625.197 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

MUNICIPIO DE NEIVA

5
30/11/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP SAS

No. Carpeta:

El proponente no adjuntó Carta Cupo de Crédito en la documentación de la propuesta ¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79240307-2 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERMAN ALFREDO BAZZANI 

PRADERE
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 06-dic-16

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

MUNICIPIOS DE NEIVA

1
09/12/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE

No. Carpeta:

GERMAN ALFREDO BAZZANI 

PRADERE
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 65.625.197 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

La certificación remitida por el proponente como documento de subsanación, indica que el Señor GERMAN 

ALFREDO BAZZANI, ".....se encuentra realizando con nuestra entidad la solicitud de Cupo Licitante por valor 

de Cien Millones de Pesos ($100.000.000)...."; dicha suma cumpliría con el requisito para el presupuesto de la 

presente convocatoria, pero no corresponde a un cupo de crédito pre aprobado como tal. 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

No se acredita vigencia alguna respecto de la fecha de cierre de la convocatoria.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

La carta  remitida por el proponente como documento de subsanación, no está dirigida a los procesos de 

contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER.

Con fecha 6 de diciembre de 2016, el proponente remitió como documento de subsanación, una 

certificación expedida por el Banco Davivienda, la cual, no cumple los requisitos del numeral 3.1.2 de los 

términos de referencia respecto a: 

1. La carta de certificación no corresponde a un cupo de crédito pre aprobado, toda vez que en el cuerpo de 

la misma se indica que el Señor GERMAN ALFREDO BAZZANI , ".....se encuentra realizando con nuestra 

entidad la solicitud de Cupo Licitante por valor de Cien Millones de Pesos ($100.000.000)...."; 

2. No contiene expresión explícita en el textro de la certificación, que  "El cupo de crédito a certificar en la 

carta, es el cupo de crédito pre aprobado.";

3. No se acredita vigencia alguna respecto de la fecha de cierre de la convocatoria; 

4. La carta no está dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La certificación remitida por el proponente como documento de subsanación, contiene número telefónico 3 

300000 Ext 81650 - 81656.

No obstante que la certificación remitida como documento de subsanación está firmada por la Directora de la 

Oficina Sears de DAVIVIENDA, el documento en mención no cumple con el requiasito de ser Carta Cupo de 

Crédito.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
La certificación remitida por el proponente como documento de subsanación, no especifica de manera 

explícita que corresponde a un cupo de crédito pre aprobado.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La certificación remitida por el proponente como documento de subsanación, tiene como fecha de 

expedición, 6 de diciembre de 2016.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79240307-2 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERMAN ALFREDO BAZZANI 

PRADERE
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 06-dic-16

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

MUNICIPIOS DE NEIVA

1
09/12/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE

No. Carpeta:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

NO CUMPLE



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

Deberá diligenciar en su totalidad el formato 1, el cual debera contener Validez de la 

Propuesta, Plazo para ejecutar el contrato, folios y firma de quien presenta la propuesta.
CUMPLE 3  al 4 EL FORMATO  1 ESTA DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE 7

EL PROPONENTE  GERMÁN ALFREDO BAZZANI PRADERE 

APORTA COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 10
EL CERTIFICADO FUE EXPEDIDO EL 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO: "EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

PROPONENTE : GERMÁN ALFREDO BAZZANI PRADERE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 GERMÁN ALFREDO BAZZANI PRADERE, identificado con C.C. No. 79.240.307



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 04 de noviembre de 2016. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 04 de noviembre de 2016

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 13
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 11-45-101064237

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

 CUMPLE
EL PROPONENTE DEBE APORTAR CERTIFICADO DE PAGO DE 

LA PRIMA 
 SI

MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 6 DE DICIEMBRE DE 

2016, RECIBIDA EN FINDETER EL 6/12/2016 CON 

RADICADO 120161000009627, EL PROPONENTE,  

APORTA ORIGINAL DEL RECIBO DE CAJA No. 696891 

EXPEDIDO POR SEGUROS DEL ESTADO  EL 2 DE 

DICIEMBRE DE 2016, DONDE CONSTA EL PAGO DE LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 13 LA GARANTÍA FUE EXPEDIDA el 25-11-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 13 LA GARANTIA AMPARA LO REQUERIDO EN LOS TDR.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 13

Presupuesto: $437.501.310,00 M/CTE

Valor Asegurado:  $43.750.131,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 13 VIGENCIA DESDE 28-11-2016 HASTA 04-04-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 13 EL BENEFICIARIO ES EL EXIGIDO EN LOS TDR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 13 EL TOMADOR ES  GERMÁN ALFREDO BAZZANI PRADERE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 13
LA GARANTIA ESTA SUSCRITA POR EL TOMADOR Y LA 

ASEGURADORA.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE Se confirmó porla página Web de la Compañía de Seguros

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 14 SE APORTA EL CERTIFICADO DEL RUT DEL PROPONENTE  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 15 EL PROPONENTE  ALLEGA FORMATO 2 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

17
APORTA PLANILLA DE PAGO DEL MES DE OCTUBRE  DE 

2016

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A.

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo 

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los seis (6) meses anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en 

el cual constará por lo menos:
N.A.

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A.

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A.

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 Y 2 
SE OBSERVAN LOS CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS SIN SANCION ALGUNA.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individualo como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes. 2. Hayan suscrito contrato de Interventoría con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 3. Hayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y 

en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

CUMPLE 23

SE OBSERVA FORMATO 7  MANIFESTACION 

JURAMENTADA DE NO ESTAR INMERSO EN CONFLICTO 

DE INTERESES ALGUNO. 

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12
LA CERTIFICACIÓN INDICA  QUE NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se 

le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés

Es la declaración

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal,

de no encontrarse incurso(s), en las causales de conflicto de interés para presentar 

propuesta o celebrar

contrato establecidas en los términos de referencia.

CUMPLE Folio 23 APORTA CON LA PROPUESTA FORMATO No. 7    

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA: 09/12/2016

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente  GERMÁN ALFREDO BAZZANI PRADERE,se concluye que el mismo ESTÁ  HABILITADO JURÍDICAMENTE, TODA VEZ 

QUE SUBSANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

Deberá diligenciar en su totalidad el formato 1, el cual debera contener Validez de la 

Propuesta, Plazo para ejecutar el contrato, folios y firma de quien presenta la propuesta.
NO CUMPLE 3  al 4

SE REQUIERE AL PROPONENTE CON EL FIN DE QUE INDIQUE 

EL NÚMERO DE FOLIOS QUE TRAE SU PROPUESTA 
NO

EL FORMATO  1 NO ESTA DILIGENCIADO EN DEBIDA 

FORMA

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 12 al 14

SE APORTA EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REP. 

LEGAL DE ING INGENIERIA S.A.S.  , CUAL FUE EXPEDIDO 

EL 11-04-2016 POR LA CAMARA DE COMERCIO DE 

CARTAGENA 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CONTEMPLA LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO DEL PROYECTO. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13

EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE EJECUTAR LOS ACTOS 

Y CELEBRAR LOS CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO 

DEL OBJETO SOCIAL    

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 CUMPLE 13

EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE EJECUTAR LOS ACTOS 

Y CELEBRAR LOS CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO 

DEL OBJETO SOCIAL    

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12

EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD  ES LA CIUDAD DE 

CARTAGENA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12 CFC CONTRUCCIONES FUE CONSTITUIDA EL 24-05-1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 LA VIGENCIA DE   ING INGENIERIA S.A.S. ES IDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13

LA SOECIEDAD CUENTA CON REVISOR FISCAL 

DESIGNADO E INCRITO (MAURICIO FRANCISCO PULIDO 

FRANCO) 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

5

SE APORTA COPIA DE LA CEDÚLA DE CIUDADANÍA  DEL 

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO BELLO AVENA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 A37 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE 35 A 37
EL CERTIFICADO FUE EXPEDIDO EL 31 DE OCTUBRE DE 

2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 Y 40 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 39 Y 40 Certificados expedidos el 31 de octubre de 2016. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 17 Y 18
Certificado expedido el 8 de noviembre para la Sociedad 

y el 24 de noviembre para el representante legal. 

APODERADOS

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO: EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

PROPONENTE : ING INGENIERIA S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA , identificado con C.C. No. 73,106,127



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 18
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU108407

Certificado o Anexo: CU180804

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE 19 APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA DE FECHA 25  

DE NOVIEMBRE DE 2016

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 22 LA GARANTÍA FUE EXPEDIDA el 24-11-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 LA GARANTIA AMPARA LO REQUERIDO EN LOS TDR.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 22

Presupuesto: $437.501.310,00 M/CTE

Valor Asegurado:  $43.750.131,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 22 VIGENCIA DESDE 28-11-2016 HASTA 15-04-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 22 EL BENEFICIARIO ES EL EXIGIDO EN LOS TDR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE 22 EL TOMADOR ES ING INGENIERIA S.A.S.  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 22
LA GARANTIA ESTA SUSCRITA POR EL TOMADOR Y LA 

ASGURADORA.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE Se confirmó vía telefónica con la Compañía de Seguros

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 16 SE APORTA EL CERTIFICADO DEL RUT DEL PROPONENTE  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 27

EL PROPONENTE  ALLEGA LA CONSTANCIA EXPEDIDA 

POR EL REVISOR FISCAL  DESIGNADO E INSCRITO, SOBRE 

EL PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD, RIESGOS 

LABORALES Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO CUMPLE 27

EL PROPONENTE A FOLIOS 31 AL 33 APORTÓ PLANILLA 

INTEGRADA DE PENSIÓN CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 09 

Y SALUD DEL MES 10. NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO 

DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PORQUE NO APORTA LA 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES  A  

PENSIONES , RIESGOS PROFESIONALES Y CAJAS DE 

COMPENSACIÓN GENERADOS DE LA NÓMINA DE LOS 

EMPLEADOS DE LOS  SEIS (6) MESES ANTERIORES A LA FECHA 

DEL CIERRE.   
NO

EL PROPONENTE  ALLEGA LA CONSTANCIA EXPEDIDA 

POR EL REVISOR FISCAL  DESIGNADO E INSCRITO, 

DONDE DECLARA BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO QUE NO SE ENCUENTRAN 

OBLIGADOS,PERO NO APORTA LA CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES  A  PENSIONES , 

RIESGOS PROFESIONALES Y CAJAS DE COMPENSACIÓN 

GENERADOS DE LA NÓMINA DE LOS EMPLEADOS DE 

LOS  SEIS (6) MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL 

CIERRE

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 27
LA SOCIEDAD CFC APORTA LA CERTIFICACION EN LOS 

TERMINOS SOLICITADOS. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A.

ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo 

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los seis (6) meses anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en 

el cual constará por lo menos:
N.A.

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A.

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A.

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 4
SE OBSERVAN LOS CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS SIN SANCION ALGUNA.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individualo como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes. 2. Hayan suscrito contrato de Interventoría con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 3. Hayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y 

en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

CUMPLE 44

SE OBSERVA FORMATO 7 DE MANIFESTACION 

JURAMENTADA DE NO ESTAR INMERSOS EN CONFLICTO 

DE INTERESES ALGUNO. 

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

SE  REALIZA CONSULTA DE LOS ANTECEDENTES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL,  EN LA PÁGINA WEB. LA 

CERTIFICACIÓN INDICA  QUE NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad

o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración 

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés

Es la declaración

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o de los integrantes del consorcio 

o de la unión temporal,

de no encontrarse incurso(s), en las causales de conflicto de interés para presentar 

propuesta o celebrar

contrato establecidas en los términos de referencia.

CUMPLE Folio 443 APORTA CON LA PROPUESTA FORMATO No. 7    

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

09/12/2016

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente   ING INGENIERIA S.A.S.,se concluye que el mismo debe NO ESTÁ  HABILITADO JURÍDICAMENTE PORQUE NO 

SUBSANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 65.625.196,50

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 100%

ING INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 65.625.196,50 $ 65.625.196,50 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

La carta especifica de manera explícita: "La sociedad ING INGENIERIA S.A.S. con Nit. 890.405.995-1 (el "cliente"), 

tiene con nuestra entidad un cupo de crédito pre-aprobado no desembolsado por valor de SESENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 

($65.625.196.50)" .que corresponde a un monto igual al 15% del PO, con lo cual, se cumple con el literal 3.1.2.9  

del numeral  3.1.2 de los Términos de Referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

La carta indica que "La vigencia de esta aprobación es del 28 de noviembre de 2016 al 28 de febrero de 2017", 

dando cumplimiento a lo establecido en el literal  3.1.2.10  del numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

La carta de cupo de crédito esta dirigida al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A., "…..para garantizar las obligaciones en la presentación de una propuesta en 

la CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016....."

MUNICIPIO DE NEIVA

4
30/11/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

ING INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta contiene número telefónico: 3536600  Ext. 14270;   correo electrónico de contacto: 

adcorrea@bancolombia.com.co

La carta fue expedida por ADRIANA CORREA GARCES - Gerente Especializado PYME

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

La carta especifica de manera explícita: "La sociedad ING INGENIERIA S.A.S. con Nit. 890.405.995-1 (el "cliente"), 

tiene con nuestra entidad un cupo de crédito pre-aprobado no desembolsado por valor de SESENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 

($65.625.196.50)" .

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición de la carta es el 25 de noviembre de 2016, que es inferior a 60 días con respecto a la 

fecha de cierre de la convocatoria



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

Deberá diligenciar en su totalidad el formato 1, el cual debera contener Validez de la 

Propuesta, Plazo para ejecutar el contrato, folios y firma de quien presenta la propuesta.
NO CUMPLE 3  al 4

SE REQUIERE AL PROPONENTE CON EL FIN DE QUE INDIQUE 

EL NÚMERO DE FOLIOS QUE TRAE SU PROPUESTA 
SI

EL PROPONENTE WILLIAM CARDONA OLMOS MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL PROPONENTE 

EL 5 DE DICIEMBRE DE 2016 A LAS 3:47 P.M., APORTA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y EN EL 

NUMERAL 13  EXPRESA QUE EL NÚMERO DE FOLIOS 

QUE CONTIENE SU PROPUESTA ES DE 219   

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-C-003-2016

OBJETO: EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS,

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL

DEPARTAMENTO DEL HUILA”

PROPONENTE : WILLIAM CARDONA OLMOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 WILLIAM CARDONA OLMOS , identificado con C.C. No. 79.958.441



El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE 5

ELPROPONENTE WILLIAM CARDONA OLMOS APORTA 

COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 7
EL CERTIFICADO FUE EXPEDIDO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 

2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 7 Certificado expedido el 16 de noviembre de 2016. 

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 7 Certificado expedido el 16 de noviembre de 2016

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 9

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 25-45-101023039

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE 9 APORTA RECIBO DE PAGO DE LA PÓLIZA DE FECHA 25  

DE NOVIEMBRE DE 2016

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 9 LA GARANTÍA FUE EXPEDIDA el 25-11-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 9 LA GARANTIA AMPARA LO REQUERIDO EN LOS TDR.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 9

Presupuesto: $437.501.310,00 M/CTE

Valor Asegurado:  $43.750.131,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 9 VIGENCIA DESDE 28-11-2016 HASTA 10-04-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 9 EL BENEFICIARIO ES EL EXIGIDO EN LOS TDR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE 9 EL TOMADOR ES WILLIAM CARDONA OLMOS.  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 9
LA GARANTIA ESTA SUSCRITA POR EL TOMADOR Y LA 

ASEGURADORA.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE Se confirmó porla página Web de la Compañía de Seguros

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 14 SE APORTA EL CERTIFICADO DEL RUT DEL PROPONENTE  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 15 EL PROPONENTE  ALLEGA FORMATO 2 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

17 A 19 Y 19 AV
APORTA PLANILLA DE PAGO DEL MES DE OCTUBRE Y 

NOVIEMBRE DE 2016

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A.

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo 

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los seis (6) meses anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, 

en el cual constará por lo menos:
N.A.



Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A.

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A.

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 7 Y 8
SE OBSERVAN LOS CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS SIN SANCION ALGUNA.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individualo como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes. 2. Hayan suscrito contrato de Interventoría con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 3. Hayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y 

en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

CUMPLE 22

SE OBSERVA FORMATO 7 DE MANIFESTACION 

JURAMENTADA DE NO ESTAR INMERSO EN CONFLICTO 

DE INTERESES ALGUNO. 

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

SE  REALIZA CONSULTA DE LOS ANTECEDENTES  DE 

WILLIAM CARDONA OLMOS EN LA PÁGINA WEB. LA 

CERTIFICACIÓN INDICA  QUE NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los

integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se

le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Es la declaración

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal,

de no encontrarse incurso(s), en las causales de conflicto de interés para presentar 

propuesta o celebrar

contrato establecidas en los términos de referencia.

CUMPLE Folio 22 APORTA CON LA PROPUESTA FORMATO No. 7    

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA: 07/12/2016

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente  WILLIAM CARDONA OLMOS,se concluye que el mismo ESTÁ  HABILITADO JURÍDICAMENTE, toda vez que SUBSANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79958441 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-nov-16

Monto Carta CC: $ 350.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 100%

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE NEIVA

3
06/12/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

WILLIAM CARDONA OLMOS

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 350.000.000 $ 65.625.197 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No obstante que el proponente remitió para subsanación por correo electrónico de fecha 5 de diciembre de

2016, carta cupo de crédito expedida por el Banco de Bogotá, éste es un documento cuya presentación debe

realizarse en original tal como está establecido en el numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia; por lo

tanto, teniendo en cuenta la documentación allegada en la etapa de subsanación, se incumple con lo

requerido en el literal 1.28.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD (tercer párrafo) del numeral 1.28 VERIFICACIÓN

DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO de los Términos de

Referencia de ésta convocatoria.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta contiene número telefónico: 2655100 - 2655214  Ext. 102;   correo electrónico de contacto: 

ger255@bancodebogota.com.co

La carta fue expedida por CARLOS GARZÓN BEJARANO - Gerente Banco de Bogotá Oficina Calle 40

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

La carta especifica de manera explícita: ".....que el ingeniero WILLIAM CARDONA OLMOS identificado con C.C. 

79.958.441, posee aprobado en firme un cupo de crédito de hasta TECIENTROS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($350.000.000) Monela Legal Colombiana...."

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición de la carta es el 24 de noviembre de 2016, que es inferior a 60 días con respecto a la 

fecha de cierre de la convocatoria

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

La carta cupo de crédito subsanada,  especifíca puntualmente que ".....WILLIAM CARDONA OLMOS 

identificado con CC 79,958,441, posee aprobado en firme un cupo de crédito de hasta TRECIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($350.000.000) Moneda Legal Colombiana....." , el cual corresponde a un 

monto superior al 15% del PO, con lo cual, se cumple con el literal 3.1.2.9 del numeral  3.1.2 de los Términos 

de Referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

La carta indica que el cupo de crédito se encuentra vigente hasta Marzo de 2017, dando cumplimiento a lo 

establecido en el literal  3.1.2.10  del numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Construcción 

Infraestructura ICBF - FINDETER



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

437.501.310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79958441 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-nov-16

Monto Carta CC: $ 350.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 100%

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE NEIVA

3
06/12/2016 PAF-ICBF-C-003-2016

WILLIAM CARDONA OLMOS


